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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral, informándole 
que el apoderado de la parte demandante solicito entrega de depósito Judicial. 
Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

JOSE PAEZ SANCHEZ 
 SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, primero (01) de diciembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero en manifestar que 
revisado la plataforma del Banco agrario, no se encontró depósito judicial alguno, 
a favor de la señora VIRGINIA MARIA CASTILLO POLO, por lo que advierte esta 
Judicatura, que negara la solicitud de título realizada por el apoderado de la 
parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: niéguese la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante, por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CARTAGENA SECRETARIA 

Por Estado N° 66 de hoy se notificó el auto anterior a las 

partes Cartagena 02 de diciembre de 2020. 

______________________________ 

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ 

SECRETARIO 
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